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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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CONSIDERANDO: 
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QUE el 29 de julio de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, 

la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía MANFRUIT S.A.; 

QUE el señor Ingeniero Jajme Bowen Sánchez, en su calidad de Gerente de la compañía, con el 

patrocinio del abogado Virgilio Jarrín Acunzo, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública; la misma que reúne ios requisitos de ley; 

. ., : . oa Ago Us - Poo . 
“ej EBRO del LastatribuciinellMiltegattas porel señor Supériintéddentd! de “Cdmpañfas,* 'mttliante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM- -22508 del 11 de diciembre de 1992; 
> a Prpgcotaes Orador Ta ea EL Bis uan e e 

RESUELVE: 

> Lit as cesto ar datan ar co maga o o 

0 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de MANFRUIT S.A., por TRES MILLONES DE 

SUCRES; “ti vididoren TRÉSILMIL Accidries! Vd UN '"MECTSUCHESV códaluhB; 31 b)7 la refóbma ' dél'Ebtatuto 
constante en la referida escritura. 

Secta tor Errata 1109 1 *) 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anota:ión. 

e ARTICULO TERCERO.- DISPONER «ue el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

> ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al 

margen de la matriz de la escriturz pública del 19 de enero de 1993, por la cual se constituyó la 

compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

0 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

     
   

Ab. Manuel Molina Jal 

'SINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENOQENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

NS NRdeV/Ace 

Exp. No. 67815-93



, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 38.854, nímero 13.793 del Registro Mercan 

  

L6DO. CARLOS ÁDHSE ALVAXADO 
Beriador Mercantil Jupleare 

fentón Gueyequil 

CERTIFICO: que con fecha de hóy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución a foja 4.901 del Registro Mercantil de - 

1.993, -al margen de la inscripción/respéctiva.- Guayaquil, - 

Septiembre doce de m11 novecientos poventa 1 cuatro.» El Re”     
htegrsirudor Mercuntil Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

 


